
Número 73. Viérnes 17 de Junio de 1859. 8 Cuartos.

DE LA PR O V IN CIA  DE ALDAGETE
ÍUslf̂ '̂ periódifío mldrá los LwieS'. Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Se admiten suserlciones en esta /{adacción, calle del Rosario núm. 10. Los Secrelarios de los Ayuntamientos son los corrí spnnsalcs de este periód¡c< 

Precios he se.scrício.v. Un mes (i rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

- Y n r r t J r  r n r i T l r r r »  T C T l

S iS E ia i /O E  LA SACETA.

i’i^ESÍOKiVClA UKL (JO.\8K.IO l)K ,MI
NISTROS.

S. M. 1.1 [íeíaa nuesii'a Señora 
(Q. D. G.) y su augusta .Ueíü fami- 
li.i continúan sin nov.tdati on su 

'imporiaíile sa.lml , en ol Ueal sitio 
:C;Aranjuez.

AiíNlSTERIO DE GÜBERN.LCION

Administración.=z:\e(joüiado 0.”

Excino. Sr.: Rejuiliilo-á' iníbrine dti 
J«is Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Gon.'icjo de Estado el 
expediente sobre autorización negada 
por-el Gobernador dO Palencia al Juez 
■de Hacienda de aquella capital para 
procesar á Julián Benito, llegidor del 
Ayunlniiitentó de Villaurnbrales, por 
nnber hecho enmiendas en los repar- 
limionlos de Contribuciones, han con
sultado lo slguicnle.

Las Secciones, han exarninado el 
expediente en qu(> el .Juez de Hacienda 
de Falencia pide autorizíicion para pro
cesar, á-Julián Benito,. Regidor del 
Ayunlauiienlo de Villaurnbrales.
1 IT úe.ios antiCcedenles que en
44 de Abril de IBoO .luliaii Casado Te
jido presento un escrito al Juzgado de 
Hacienda, que había acudido al Go
bernador, acompañando varias pólizas 
de la contribución territorial exigida 
en Villaumbrales. con el objeto” de 
punlurtlizar la causa que motivó la di- 
ferénbla dé exacción en los primeros 
a los segundos' trimestres, v que tam
bién le constaba que en iósreparti- 
mientos ó listas cobyatorias había en
miendas sustanciales en su partido.
. Que pasada la solicitud á I.i adnii- 

mstraccion de Hacienda pública. e.sta 
pidió informe al Ayuntamiento y Juota 
pericial, sin que supiese su resultado 
conc.uia suplicando se reclamasen do 
a cha Administración los antecedentes 
que.en ello ihubiere, se le entregasen 
después para exponer lo que ó su de- 
Ĵ echo conviniese.

Reclamáronse dichos antecedentes 
y de cllo.s aparece que á Ü. Toriliio 
rinslfin finjo se lo imponen en una pó
liza 714. rs. 7.U cénls. por inmuebles, 
y LMi oirá Br>() con 2*2; á D. Esti’dian 
rí'jeriiio fl<5 Ga<lon l.llJ5rs. (10 cénl.s 
en una y 1,247 en «tira la misma di- 
íereUcia se ñola en otras varias [lólízas 
que se acompañan á lu solicitud diri
gida al Gobernador.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Villaumbrales iiilorinnrou á la Ad
ministración que concluido el repar- 
tiinienlode la contribución lorritorial 
de lBr»7 se lo entregaron al Alcalde 
liinjiio y sin enmedias ni raspadiira.s, 
para que el Ayuntamiento le revisara 
y aprobara; que no tuvieron noticia de 
la.s énmiciiilas qiio en él aparecen Iias- 
ta que estaba elccluándosc la cobran
za del ultimo trimestre, Iiabieiido en
contrado en la lista cobraloria que 
servia al recaudador varias enmenda
das y raspadurn.s: que revisado el re
partimiento por la Municipalidad, se 
expn.so a! público por el tiempo ordi
nario .sin (pie resultase queja ninguna 
de agravio contra él; y on el mismo 
estado el Fresidenlü de diclin corpo
ración se le entrog() al Regidor Julián 
IJénilo para que le llevase á presen
tar á la Superioridad para su apro
bación.

La Administración principal de Ha
cienda informó que las enmiendas y 
alteraciones que se denunciaban de
bían liaher sido hedías antes de pre
sentar el repartimiento á la aproba
ción; que áun cuando aparece el mis
mo defecto en el ejemplar que existe 
cu la Administración, toda vez que no 
aparece jnstilicado quienes fueron los 
que lo alteraron, no podía emitir dic- 
t.- filen sobre el particular.

Por decreto del Gobernador de 30 
d(3 Abril de 1058 pasó el expediente al 
Juzgado de Hacienda p: ra que resol
viese lo que procediera en justicia.

Practicadas varias diligencias en el 
Juzgado, el Juez, conformo con el dic- 
lámon dei , Promotor ílscai, pidió auto
rización para proceder contra Julián 
Benito, per resultar que el Alcalde ha
bía entregado á este ios reparlimienlos 
para que los llevase á la Administra
ción principal de Hacienda sin las en
miendas y raspaduras que después te
nían. El-Gobernador, oido el Consejo 
provincial negó la autorización.

Visto el Real decreto de 27 de ¡Mar
zo de 1850, dictando |reglas para pro
cesar á los Gobernadores de provincia. 
Corporaciones y funcionarios depen-

dicnlos de sn niiloridad por hecliosco- 
imHidos en el ejiírcicio de sus funcio
nes Adminislralivasi

\ islo el iirt. 87 de la ley de Ayuii- 
lamienlos vigente, según el cual los 
Regidores diísempeñarán las comisio
nes (pie el Alcalde les encargue.

Considerando que remitido el ex
pediento por el Gobernador al Juez de 
Hacienda para que i’csolviesc lo que 
procediese en justicia, se entiende por 
el mismo h(;cho concedida la autoriza- 
clon, después de la cual no hav ulte
rior procedimiento, y no es dado á la 
Administración volver sobre sus pro
pios actos;.

Opinan puede servirse V. E. con- 
Euslar á S. M. es innecesaria la auto
rización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Ij. D. (i.) resolver de conformidad 
con lo consultado pordlchas Secciones,

 ̂ (Jo Real orden lo comunico á V. E. pa
ra su inl(ílig(3ncia y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muclios años. 
Madrid 7 de Mayo de 1859.—José de 
Posada Herrera.—Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.

Remitido á informe do las Seccio
nes de Estado y Gracia y Justicia y Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente sobre autoriza
ción, solicitado por el Juez de Hacien
da de esa ciudad y negada por V. 8. 
para procesar á los individuos que fue
ron del Ayunlamienlo de Rubile en 
4848 á 1049 y al Secretario del mis
mo han consultado lo siguiente:

«Estas Seceiones han examinado el 
expodieiUe en virtud del que el Gober
nador de la provincia de Granada lia 
denegado (M Juez de Hacienda de la 
misma la iuitorizacion que solicitó para 
proce.sar á los individuos que compu
sieron el Ayuntamiento de Rubile en 
los años do 4048 y 4849, y al Secreta
rio del mismoi

R()sulla que los cargos contra los 
mencionades Individuos probados en 
autos son los siguientes:

4 .  ® Haber mandado el Alcalde v 
tolerado los demas Concejales que en 
los años indicndos 'stí hiciese la cobran
za de contribuciones por lista.s no mi- 
Lorizadas^. contraviniendo asi á la ley 
de 23 ílc Mayo de 4845.

5. Nó haber cuidado el Alcalde 
de qué lós'perílüs repartidores autori
zasen jeon ,su íirma ios repnHimienlos 
de consumos verificados en 1849, ni

I tratado los Regideres y Sindico de i 
I mediar esto descuido,

3 .  ® Haber presc:ndí(l(í el AlcaJdr 
de remitir a la aprobación cíjiTr.spon- 
diente el repartimiento do eon.siimos 
de 4 848 sin que los Rc’gidorcs cuida
ran tampoco de que asi .-<0 hiciese.

4. ® No haber dispuesto el Ayun
tamiento (juc se devolviese <á ios coii- 
Iribuyciiles ó se repartiese de menos 
la cantidad de 1.510 rs. que se exigió 
de más en 1848.

5. ® Haber desaparecido la suma 
de 544 rs. sobrante de lo exigido por 
rentas provinciales, pues babiéiubsc 
repartido de más 988 rs,. solo .se apli
caron 477 á la contribución du imuiie- 
ble.s, habiéndose exigido en igual for
ma y con exceso en el año de 1849 por 
el repartimiento do consumos la can
tidad de 284 rs., de los cuales no se 
ha dado cuenta.

0. ® No haber pedido cuentas á 
quienes debían darlas al Ayuntámion- 
to, ni prescnlódolas este para explicar 
salisfacloriamente su conduela.

7 .9  y último relativo al Secretario. 
Ha escrito en papel común documon 
los correspondientes á conlribucionc: 
y ha formado de modo distinto del pr 
venido por la ley las listas cobralori

Que contra estos cargos formu 
dos ya y Juzgados en dlslintns époc 
por autos definitivos de la Subdelega- 
cion de Rentas y del Juzgado ordi 
nario, no habiéndose llevado á deb 
da ejecución por haberlos anubido 
Audiencia en concepto de dictados . 
Autoridades incompeleutes, han 
piM’sto los acusados ante los men 
nados Tribunales, y ahora ante el Gi 
bernador, que si ’por los iraslonjc 
políticos de los años de 1848 y 49 e 
que fueron Concejales se extraviare 
los ex[)cdienles de consumos, y si poí
no devolver a tiempo Jas oficinas de 
Hacienda los ropíu-llmicntos aprobados, 
para cubrir el déficit se formaron lis
tas provisionales do cobranza en papel 
coiniin, e.'ílos Iiabian sido sucesos en 
que no buho mala fe alguna, a-si co
mo tampoco en las demás informali
dades que se cometieron, probándolo 
suficicnlcmenle la circunstancia do 
que el Tesoro nunca d(’jó de percibir 
lodo lo que al pueblo correspomiia pa; 
gar, yá los vecinos se les exig/ó, rvn 
pelidas veces menos de lo qu(̂  impor
taban los encabezamieulus:

Que el Consejo provincial, ei.i vi.s- 
In de estos antecedentes estimó, (pin 
no habiendo dado los Ayunlomieiilos 
de Rubile las cuentas de contribución
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que debían haber dado y están dis
puestos á dar. y siendo el objeto de 
estas acreditar la buena gestión de los 
fondo* públicos, no puede aún for
marse idea de la responsabilidad que 
puede caberles; y el Gobernador, con
formándose con este dictámen, negó 
la autorización:

Considerando:
1;® Que los hechos imputados á 

los individuos que formaron parte del 
Ayuntamiento de Ilubíle en 1848 y 
1849 no constituyen delites aislados 
que puedan examinarse y juzgarse se
paradamente de las cuentas que aque
lla corporación lia de presentar.

2. ® Que el examen de estas cuen
tas’ corresponde á la Administración, 
y mientras no recaiga la censura de 
estas, no tiene estado el negocio para 
que los Tribunales ordinarios puedan 
entender en cl, en vista del tanto de 
culpa que en su caso corresponda pa
sarles;

Las Secciones entienden qtie debe 
confirmarse la negativa del Goberna
dor de Granada, y lo acordado.»

y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. I). G.) resolver de confor
midad con lo consultado por las refe
ridas Secciones, lo comunico á V. S. 
de Real orden; previniéiuiole al pro 
pió tiempo que adopte las disposicio
nes oportunas para que en el térmi
no perentorio de dos meses sean pre
sentadas las cueulas á que este expe
diente so refiere, y se proceda á su 
examen y censura con arreglo á las 
disposiciones vigentes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Ma
yo de 1850.— Posada IJeirera.—Señor 
Gohernador de la provincia de Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes.—Circular.

Los resultados hasta hoy obtenidos 
por el cumpliinicnlo del Real decreto 
(le 16 de Febrero iillimo y Real orden 
del día siguiente sobre la clasificación 
general de los inonlcs públicos para 
los electos de las leyes de desamortiza
ción, corresponden á las miras que el 
Gobierno de S. M. se propuso con 
aquellas disposiciones y á la justa con
fianza que Im depositado, respecto de 
este asunto, en el Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, que saldrá, sin duda 
alguna, de la prueba á que ha sido pre
ciso someter su suficiencia con’el luci
miento y brillantez que son siempre 
distintivo de sus trabajos. La seguri
dad del buen éxito es tanto iUcás satis
factoria al Gobierne, por cuanto al 
mismo tiempo que reconoce lo penóse 
y difícil de la tarea impuesta ó ios in 
genieros, está firmemente .resuelto á 
llevar á cabo con todo rigor las dispo
siciones contenidas en los artículos 34 
y 30 de la Real orden de 17 de Febre
ro, que señalan el plazo dentro del cual 
han de ser enviadas inescusnblemen- 
te al Ministerio las memorias y estados 
relativos á la clasificación general, y 
prometen severo castigo á todo retraso 
ó falta que en estos trabajos se come
tiere.

No se debe coatundir, sin embargo 
como acaso se hace en algunos puntos, 
la memoria general que sobre los 
montes de su provincia respectiva en
viará cada Ingeniero para el 15 de Ju
nio pr()ximo, con los informes qoe lia 
de emitir, en los expedientes formados 
para ei cumplimiento de las leyes de 
desamortización. Son dos cosas del to
do diversas, jr el no hacer entre am
bas la dislincíen debida puede produ
cir, entre otros ¡nconveiiienles, el de 
oponer rémora á ibs ventas de las fin
cas que no sea necesario conservar ba
jo el régimen de las Ordenanzas y le
gislación especial del ramo. Los expe

dientes de clasificación para la venta 
no han de someterse en manera algu
na á la Memoria genera), ni tienen seña
lada época para su conclusión; pueden 
y deben formarse desde luego, y acaso 
la mayor parte se deberán terminar 
antes que la Memoria y los estados, 
asi como otros no empezanán hasta 
después. Siempre que la Hacienda pú
blica ó los parlicuiayes promuevan la 
enajenación de una finca poblada en 
todo ó en parle de monte, el Ingeniero 
dará su dictamen en el plazo que le 
señale el Gobernador de la provincia, 
según los artículos 0. ® y 9.® de la 
Real orden de 17 do Febrero y esos 
■dictámenes, siguiendo el movimiento 
general de los expedientes de ventas, 
lejidrán unas veces la fecha anterior al 
15 de Junio, asi como la tendrán pos
terior en otros casos.

Prestan los Ingenieros con sos in
formes en los expedientes de ventas 
un servicio adrainislralivo que produ
ce inmediatos resultados con arreglo al 
Real decreto y Real orden citados an
tes; y con la memoria y erados que 
el arl. 27 y los siguientes de la misma 
Real orden les mandan redactar, pre
paran la formación de la estadística 
provisional del ramo, quo servirá de 
punto de partida para sus ulteriores 
mejoras y adelantos. Ambos objetos 
son igualmente Importantes, y lo* tra
bajos hechos para ei uno han de ser 
el natural auxiliar y la base del otro; 
pero no por eso dejan de diferir en 
su forma, en sus condiciones y en sus 
efectos.

La Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, luego que 
examine las Memorias y estados remi
tidos por los Ingenieros, los pasará sin 
detención á la Juula facullaliva de 
Montes, que los completará, ya con 
sus propias noticias, ya con las que 
juzgue oportuno proponer que se pi
dan para uniformar los trabajos y pre
parar en breve plazo la publicación;^

I.®  De una estadística provisio
nal de los montes públicos de España, 
tan extensa y deiailada como sea po
sible.

y  2. ® De una Memoria en que la 
Jimia exponga y razone su dictamen 
sobre las condiciones actuales y futu
ras de la riqueza forestal del país, se
gún los datos suminislrados por esa 
misma estadística provisional; y sobre 
las medidas oportunas para hacerla 
servir de base de trabajos mas per
fectos. ;

A fin de que los dalos reunidos 
sean en lo posible completos, cuidará 
V. S. del exacto cumplimiento en to
das sus partes del Real decreto de 16 
•de Febrero, no omitiendo en ningún 
caso, siempre que se trate de la ena
jenación de fincas pobladas en lodo ó 
en parle de monte, la remisión de los 
documenlos que su art 5.® previe
ne; pues aun en las ocasiones en que 
por ser el monte de tercera clase per
mite su inmediata venta, dispone aque
lla superior resolución que se dé cuen
ta á este Ministerio en la forma y con 
el objeto que allí mismo se expresan.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muclios años. Madrid 7 de Ma
yo de 1859.—Gorvera.—Sr. Goberna
dor de la provincia 4e......

SECCIOüí DE LA PROVIMCIA-

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

Hallándose vacante el Estanco 
número i.®  de Alcaráz, partido ad
ministrativo del mismo, se pone en 
conocimiento del público, á fin de 
que las personas que se hallen

2  =
adornadas de los requisitos preve
nidos por instrucción, puedan soli
citar la expresada vacante, presen
tando sus solicitudes en esta Ad- 
minLstracion dentro del término de 
ocho dias á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio, á 
fin de que trascorridos que sean, 
pueda formarse la correspondiente 
propuesta y dirijirla al Sr. Gober
nador de la provincia para su apro
bación. Albacete 11 de Junio de 
1859.— Vicente Ramón de Vergara..

Ignorándose el paradero ó re
sidencia de los herederos de Don 
Julián Lucas García. Administrador 
que fué de Correos en La Roda en 
esta Provincia y sea necesaria la 
presentación de los mismos en es
tas oficinas para enterarles de un 
asunto que Ies interesa se hace sa
ber por medio de este periódico ofi
cial para que llegando á su noticia, 
lo verifiquen en el término de quin
ce dias, á contar desde la inserción 
dei anuncio; en la inteligencia de 
que si pasado este plazo no lo ha
cen, por sí ó en su representación 
persona autorizada, les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Albacete 15 de Junio de 1859. 
El Administrador, P. 0 ., Losada.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo dispuesto en Reales 
órdenes é instrucción vigentes se 
sacan á pública subasta para su ar
rendamiento las fincas del partido 
de Hellin, sitas en Lietor, que se 
insertan á continuación, por la can
tidad que á cada una se señala, 
y bajo el pliego de condiciones 
que es adjunto; debiendo celebrarse 
el remate el dia 10 de Julio pró
ximo de diez á once de su mañana, 
en esta Administración; y en Lie
tor ante el Alcalde constitucional 
Pr<3Curador síndico y Escribano.

FINCAS QUE SE CITAN.

Núm. 
del in
venta
rio Clero de Lietor. fís. Vn.

257 Una tierra que perte
neció al Clero secu
lar, de caber ocho 
celemines en riego, 
sita en el pago de 
Talubia, que linda á 
S. con Montes, M. 
y P. el Rio Mundo, 
y N. Diego Félix en 196

258 Otra id. de un celemín,
de riego que perte
neció al mismo Cle
ro, sita en el pago 
del Puente que lin
da S. la vereda. M. 
Sebastian García, P. 
Domingo García, y

N. camino de An- 
daitftia en. .. . . 47

261 Otra id. de nueve fa
negas, seis celemi
nes de secano, que 
perteneció á dicho 
Clero secular, sita 
en el Collado de la 
Nav?i, linda áS . y P.

■' D. Pedro Galera. M. 
t camino de casa blan

ca, y N. herederos 
de D. Manuel Mo- 

, reno en . . . . 1 7 1
262 A)tra id. de veinte y

cinco fanegas de se
cano, que perteneció 
al Clero secular, si
ta en el Pozo-sancho 
linda S. Antonio Cor
eóles, M. Juan Ruiz,
P. Matías Roldan y 
N. Montes en. . . 1 7 5

260  Otra id. de treinta y
dos fanegas de se
cano que perteneció 
al Clero secular, si
ta en ei Castillarejo, 
linda á S. capellanía 
de D. Antonio Gar
cía Buendia, M. he
rederos de Manuel 
Roldan, P. Nicasio 
Felipe, y N. here
deros de Esteban
Alfaro en. . . . 261

Albacete 6 de Junio de 1859. 
Ramón López Borreguero.

Pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta en arrenda
miento de las fincas rústicas de 
menor cuantía pertenecientes d 
el clero sitas en Lietor que ha 
de celebrarse el dia ^0 de Jttlio 
próximo veniente de diez á on
ce de su mañana.

1*
F1 remate se celebrará en esta 

capital ante el Administrador prin
cipal de Propiedades y Derechos 
del Estado, oficial 1.®  interven
tor, y el Escribano de Hacienda y 
en la villa de Lietor, ante el 
Alcalde Constitucional, Procurador 
síndico y Escribano ó Secretario de 
Ayuntamiento,

2 /

No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de las 
fincas que resulta de los anteceden
tes que obran en esta Oficina.

5.*

Ademas del precio del remate 
se pagará á prorata en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes 
en las fincas.

El remataale recibirá la fiñce 
con expresión de la» casas, chozas, 
tapias, norias y demas que conten-
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gan y del estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfacer 
tos daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notaren 
a! fenecer el contrato. El arrenda
tario no podrá roturar las fincas 
destinadas á pasto, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del pais.

El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de 
Bienes Nacionales la seguridad de 
su contrato.

6 .“

El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio tan 
luego como en el expediente haya 
recaído la aprobación superior.

== O
7 .'

Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obliga
do el comprador á cumplir lo que 
determina la Real orden de 30 de 
Abril de 4856.

8.*

No se admitirá postura á ningu
no que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los exlrangeros sino re
nuncian los derechos de su pa
bellón.

9."

No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pla
ta. El contrato ha de ser á suerte

[  y ventura sin opcion á ser indem
nizado por extensión de langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

1 0 .“

En el oaso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intenle la Administración y 
á satisfacer los gastos y perjuicios 
á que diese lugar. Si llegase el ca
so de ejecución para la cobranza 
del arriendo, se entenderá rescindi
do el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

4 1 /

El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano y Pregonero, el

papel que se invierta en el expe
diente y Escritura y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

12.-

Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones que 
particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre del pais siempre 
que no se opongan á las conteni
das en este pliego.

13.-

Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrenda
tario el pago de ellas.

Albacete 6 de Junio de 1859. 
El Administrador, Ramón López 
Borreguero.

CLASES PASIVAS.

Contaduría de Hacienda pública.

MES DE ABRIL DE 1859

Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en dicho mes, que 
perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia. ^

NOMBRES. EMPLEOS. Haber mensual. Fechas de las concesiones.

Causas que mo/t- 
varon las altas y 

bajas.

Altas.^Monte Pió civil

Gracia Milla, Doña María. Viuda de Don Manuel Trillo y Vargas, Ad
ministrador que fue de Correos en Toledo. 250 11 de Marzo de 1859. Clasificación de

Retirados.

Arbugel Sánchez, Vicente. 
Fez López. Matías.
López Gómez, Alonso.

Soldado.
Idem.
Cabo.

10
20
10

9 de Setiembre de 1858. 
19 de Junio de 1857.

2 ídem de 1858.

Diploma de 
Idem.
Idem.

Bajas.s=Pensiones remuneratorias. 

Perez Tarazaga, Gregoria. Madre del soldado José Martinez. 1 y» real diario. Real órden 28 Agosto 1839. Fallecida.
Retirados.

Juanes Muñoz, Faustino. 
Martínez Sánchez, Pedro.

Teniente.
Soldado.

135
112

Real despacho 21 Diciembre 1852. 
Real cédula 19 Marzo 1852.

Fallecido.
Fallecido.

Albacete 28 de Mayo de 1859.— El Contador de Hacienda pública, Cárlos López de Longoria.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE PEÑASCOSA.

Don Ramón Flores. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento Consti
tucional y de la Junta pericial 
de esta villa de Peñascosa:

Hago saber: Que por acuerdo 
de ambas corporaciones, se ha fija
do de término hasta el treinta de 
Junio próximo, para que los veci

nos y hacendados forasteros terra
tenientes en el término jurisdiccio
nal de esta villa, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las 
relaciones de riqueza, que cada uno 
posea arregladas á instrucción, pa
ra que la última de las corporacio
nes, pueda proceder con el mejor 
acierto á verificar los trabajos esta
dísticos, para la confección del apén
dice ó rectificación del amülara-

miento que ha deservir de base pa- 
raelrepartimiento del añoentranlede 
mil ochocientos sesen'a; bajo aper
cibimiento de que los contribuyen
tes que no presenten dichas relacio
nes en el plazo designado, no se
rán atendidos en el de reclamación 
de agravios, parándoles el perjuicio 
á que dieren lugar por su morosi
dad. Peñascosa 31 de Mayo de 
1859.— Ramón Flores.— Por su

mandado, Mariano López Román, 
Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
.lORQÜEHA.

D. Lorenzo Giménez Alcalde Cons
titucional de esta villa.
Hago saber que para que la 

Junta pericial que presido pueda 
dar principio á los trabajos estadísli-
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j cpiiforiiio.íVlo pr(í.voni(ÍO;iJP.r ins- 
s(! híicfi, preciso, que lodos 

Jü^,,propietarios do tincas rústicas 
y urbanas sitas en este término, 
ya sean vecinos ó forasleros han de 
presentar sus relaciones en eí lérmi* 

,, ,m>:de, vepuo,. (lias, á , contar desde 
, la ÍÍQplia (ie su inserción en elBoletin 
’i i¡’‘'AV‘ntda,.cí» la secretaría de
. estp ,Ayuntaiuití[ito«. pues no liacién* 
,,,dplp les pararái'el. perjuicio (pie 

.haya lugar.
Dado en Joi-ipinra á diez de 

Junio de Í859.— E']i alcalde. Inoren- 
10 Ginien;‘;c — j’l secretaiio Alonso 
Marlincz.

ALCALmA CO,NSTÍTIJí: í(Ji\AL tíK 
SOCOBÜS,, i

/ li) t̂ ; • ,
-^.Di.i.JíuaKíínaas Nuvari'di, Teniente 

de ■-Icaíd.?, Y por ' ocupación de 
este Pro.sidenle del Aviinlamieii- 
lo constitucional y .Innla peri
cial de esta villa de 5ocoí)os:

llago salier á los vecinos y ha
ce ndados forasleros, sii.o apodera
dos ó encargados, lerraUuiienU's «mi 
(*1 Icrniino jurisdiccional de esta vi
lla: que por acuerdo do áiidias cor- 

M;d*‘ii'iieióh'(-s yipara'íjua la última-¡me- 
da |tro^;^Gi;. con .el loayor acierto 
á voriíicar íos traiiajos csladislicos 
(pie han de servir do base para 
el repartimieuto .do oqiUrjhuciou.

■ tmTltoríaí del año próximo 1 §60, se 
hace indisponsahle (pie en d  tiu'mi- 
no úiiprorogahle de veinte dias á 

' copta4*. ■ílesclp.Ja inserción de e.sto 
'■ anunp'iü .en el Boletinsnjicial.^ík! lá 
..provincia, presenten sus relaciones 

d'! riqueza en .la SeiTot-aria de es
te Ayniitamionlo, alemcidose para 
su formación á* lo que previene el 
reglamenl()^¿repei-a| dg Esladisticííj
vigente',' en la únletigencia de que 
trascurrido dicho plazo á los que 
no las presenten les parará el per
juicio, (pie,haya lugar cónfonne al 
arl. lOdo. la-Real  orden de R 'mIó 
Selioml)ro,.;dó Í8Í8 y el 24 del 
Real decreto de 25 de Mayo de 
18do. Sncobos 2 de Junio de 1859. 
•hian Elias Navarro.— Por su mam 

■‘Pi'imb'Delmonle, S. E.

alc aldía CrtN^TltuciOlVAL DE 
' LEZUZA.

ANUNCÍO.

A los nrimoros de Mayo últi
mo apaií’cieron diez corderos ne
gros carnudos do diferentes seña
les. ,iqn d  ga'iiado de -Jinm de Dios 
Paños (le osla vecindad; y á fin de 
que pueda Ihígar á conocimiento de 
s\V diioño ’sc .anuncia al público pa
ra (¡ue pase á recogerlos lo antes 
posible'. Lezuza 14 dé Junio de' 1859. 
Kl Alcalde,‘Fí'ííncísco Gá'rcía Aben- 
dafw^ - : ^

OOBIEUNO DE LA PROVINCIA DE 
VALENCIA.

Sección 5.*—E.slableclmienlos pe
nales.—Por Real orden (!e 26 de Mayo 
último se manda sacar á pública slí*' 
basta el arrendamiento del taller de 
aserrar madera e.slablecido en el presi
dio de esta eapilal, con sujeción á los 
dos pliegos de cbndicioncs que sé me 
remiten, aprobados con la misma fe
cha. Al efecto lio dispuesto se inserten 
en el IÍoujti:x o f i c i a l  de la provincia 
íiiebos (ios,pliogüs de condiciones, se
ñalando para el neto de la subasta, que 
tendrá lugar en mi despacho ,el (lia 9 
de .liilio priíximo, a las doce de su ma
ñana.

Valeíu'ia 9 de Jimio de I85í).=Ca- 
yelano BunalÓs.

Ministerio de la Gobernación.—Dî  
rcccion general de establecimientos 
penales.—Negociado 5."— Primer plic.- 
.go que contiene las condiciones para 
la subasta del taller de sierras del pre
sidio (le Valencia:

f.* La subasta para elarrendamion- 
to del taller de sierras del presidio de 
Valencia, con arreglo al siguiente plie
go de condiciones, se veriiieará en di
cha capital ante el gobernador do la 
provincia, asistido de un oficial de la 
Secretaría, el día y hora que la expre
sada auloridad tenga á bien señalar.

2. * La-persona qóo. deseé prosen- 
íarsé Como íicilador halu'á de consti
tuir |)rcvi.imenie en la caja de depósi- 
to.s de la provincia uno en metálico de 
500 rs.

3. * El tipo para la subasta será el 
de 5 rs. por hombre, ó 6 por sierra, 
y mejor proposición la que lo aumen
te, sin que sean admisibles los pliegos 
qu(í lo disminuyan.

4 • Lás proposiciones se redactarán 
en esta forma: «Conformándome con 
todas las condiciones establecidas en 
el pliego aprobado en 2G de Mayo últi
mo, me obligo ó tomar en arrenda- 

. miento el taller de sierras del presidio 
lie A^aléncia, á razón de reales

cdniimos por penado.»En vez 
de firmar se escribirá un lema.

5. * Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al gober
nador de Valencia, y so,distinguirá con 
eMema. Dentro del fnismo pliego y 
con el sobrescrito del lema, se acom
pañará otro cerrado también que con
tenga el nombre y domicilio del pro 
ponente, y ia carta do pago ó docu
mento Iqgolque acredite haberse cons
tituido cl depósito establecido para res
ponder dcrremale.

6. “ Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar en poder del presi
dente de la subasta durante la inedia 
hora  ̂anterior á la fijada para dár prin
cipió al acto, y una vez entregados no 
podran retirarse.

7. * Llegado la hora de la subasta 
el gobernador sorteará por medio de 
céíiiilas U)s pliegos, marcándolos con 
el númer(' que obtengan en el espresa- 
do sorteo. En seguida se dará Iccturfr 
por el secretario de las condiciones dé 
la subasta, y luego de lo.s pliegos que 
contengan las proposiciones de los lici- 
ladores por el orden de numeración.

8. * Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el com
probante íntegrodel depósito que mar
ca la condición 2.*, o. que altere de 
cualquier modo las cláusulas ó tipos de 
la (|ue sirve de regla para la subasta.

 ̂ 9.‘ Si resulUiren dos ó más propo
siciones iguales y admisibles se proce
derá en el acto á una hueva licitación 

•oral por espacio de quince minutos en
tre los autores do ellas únicamente, y 
si no quisieren mejorarla ó se hallaren 
ausentes se 'enlemlerá como proposi
ción mas venlájosp la correspondiente 
al lema que ha tenido un numero mas 
bajo en el sorteo.

4 =
10. Acto seguido adjudicará el go

bernador el remate provisionalmente ó 
favor áti la proposición nías ventajosa 
y esltjndiéij’dose un acta de lodo lo ac
tuado, la remitirá al ministerio de la 
Gobernación. El depósito corréspon- 
(lienlb á la referida proposición queda
rá retenido, y se devolverán á los dé- 
mas liciladores los pliegos que conten
gan sus respectivas garantías,

Í I. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contra
to a escritura pública, siendo de cuen
ta del romatanle los gastos de ella y de 
una copia para la dirección de estable
cimientos penales.

12. El depósito do 500 rs. del re
mate permanecerá subsistente én cali
dad (le fianza del contrato, y sujeto á la 
responsabilidad que m'»rca eí art. 5.“ del 
Reo! decreto de 27 de Febrero de 1852 
si el rematante dificulta el (jlorga- 
miento déla escrilu.ra ó impide (jue \h 
misma tenga efecto en el termino de 
ocho dias.

15. El annncio de esta subasta se 
insertará en el Boletín oficial <10 Va
lencia y en los de las provincias limí
trofes.

Madrid 26 de Mayo de 1830.=E i 
Director general de cslablecimienlos 
penales, Joaquín Escario.=Aprobado. 
Fosada H errera.=Es copia =E1 Direc
tor, Escario.—Cayetano Bonafós.

Ministerio de la Gobernación.—Di
rección general de establecimientos pe
nales.—Negociado 5. ® —Segundoplie
go que conli(»ne las condiciones para 
el arrendamiento de sierras del presi
dio de Valencia.

1.* Se arrienda por cuatro años el 
, taller de sierras del presidio de. Va
lencia.

2̂ * El contratista satisfará á razón 
de 3 rs. (ó los que resulten en la su
basta) por hombro de los que emplee, 
y no podrán ser menos de 20.

S.** La distribucio'» de pluses ten
drá tugar con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6. ® del reglamento de 5 de Se
tiembre de 1844.

4. * El contratista del taller pro
veerá é los penados dé lirs sierras y de
más útiles quü sean necesarios para el 
taller qile arrienda, y ejecutora ade
mas de cuenta las obras que sean pre
cisas para que los penados se ocupen 
en el oficio con desembarazo. ? .

5. * AI terminar el contrato' podra 
el contratista retirar todos los oléelos 
muebles que sean de su propiedad; pe
ro quedarán á beneficio del estableci
miento los que le pertenezcan, y tam 
bién las obras ejecutadas, sujetándose 
el contratista al practicarlas a. las re 
glas que dicte ía dirección del ramo 
para que obtengan las condiciones y 
seguridad debida.

6. ‘ Los penados que hubiesen ser
vido anteriormente en taller de sierras 
ganarán dentro del mes siguiente al 
día en que se firme la escritura el plus 
a que hayan quedado en la; subasta. En 
cuánto á los confinados que no supie
ren el oficio, se consideraran aprendi
ces durante tres meses. En este tiem
po no devengarán plus, pero trascur
ridos disfrutarán el mismo que en la 
subasta resulte por hombre; en la in
teligencia de que serán, aumento sobre 
•los veinte contratados, cuvo número 
no podrá disminuir durante Ios-cuatro 
años del aiTendomienlo.

7. “ Los penados que resulten sin 
aptitud los tres meses de aprendizaje 
se considerarán como inútiles, y si in
gresan de nuevo en ei taller de sierras, 
se tomará corno servido para pagar el 
plus el tiempo que anteriormente ha
yan ocupado en el mismo taller en cla
se aprendices.

8. * Todos los dias serán de labor, 
menos los de (ieslá entera y los que

e'sceplúe éí réglámcnlo, y diez las h 
ras de trabajo diísdé 1. ^  "d() AbVi.l ha, 
la el 30 de Setiembre, y ocho hlŝ  sei 
inesos restantes. ■ ” • : 'i

.. 9 /  : Si opucriese algún casó ruipre 
visto,, comg peste, guerra, fupgo • 
otro cúaltiuiéra og'ono á la volunl? 
del cbniraiista/qúe le ' impida . con 
miar los trabajos, no se obligará ál 
go de los jornales mientras duren 
circunstancias que lo motiven.

10. El gobierno se reserva la fat 
tad de dar por terminado el contr 
to siempre quo lo considere' nec{;sar 
con motivo de variarse el régimen p. 
nilGiiciario, ó por otras causas ;que 
su dirección corresponde apreciar. E 
este caso sé eoncéderan al nrreiidala 
rio seis meses de plazo para que el l; 
Iler quede libre y pueda díspciríér d 
mismo la dirección de establecimiei 
los penales.

11. El, Gobierno quc(ia , faculU 
para contratar en Valencia otro (> > n 
talleres de sierras, siempre que el .t 
p'or hombre no sea menor qué el pi 
cío  a que resullan en esto subasta; pi 
ro el nuevo contratista, sin perrais» 
del primitivo, no podrá utilizar loá 
confinados que este tenga empleados.

12. Si la dirección tuviese necesi- 
da(l de emplear los penados en cual
quier objeto, ó de ocuparlos en obras 
de raparaciones del edificio, y se sir
viese de los que utilice, el c’uiUralisla 
no les obonará plus todo el tiempo que 
dejen de trabajar en beneficio del mis
mo. La dirección conseivn la facultad 
de tra.«iadar los confinados de un-pun
to á otro, sin que el contratista pueda 
reclamar contra ella, ...

13. La dirección .de los trabajos 
scrá^escluslva del contratista; pero es
te no podrá ocupar ningún confinado 
en distinto.taller que cl do sierras, ni 
tampoco sacarlos bajo ningún protesto 
fuera del oslablcciinienlo.

14. La vigilancia del taller de sier
ras, en cuanto al orden y cuidado de 
los efectos que le consliluyon, esta
rá á cargo de los maésíros, bajo la in- 
metliaLa inspección del jefe del eslable- 
cimierilo, á quien por ordenanza cor
responde.

15. Para las(íguri(lad do los espresa- 
dos efectos’podrá ■adoptar cl contratis
ta las disposiciones quejuzgue oportu
nas, poniendo dobi(?s llaves al taller, 
de las cuales conservará una, quedan
do la ofra, corno toda.s las demás del 
eslableciíniculo, en poder del polnnii- 
daiile, vigilando este, como ios domas 
einpleaihí';, por la ..séguridád-de los iii- 
t(‘reses del arréndalario.

16. Para asegurar el pago de los 
pluses y (  ̂ cumplimmnlo (iel conlralo 
el arrendatario constituirá en la Caja 
de depósitos (le : la prorincia unO ''én 
metálico de 2.000 rs., ó su equivalen
te en efectos de ta deuda pública, al ti
po de cotización de! dia anterior al de
la ceicíbraeion. ,dé ,1a, es(jr,¡tuj^, . .ln cual
deberá otorgafse ántés'' dé trascurrido 
el mes desdé que s'o bncra de Rebí or
den la adjudicación dcliiiiliva ¡del re- 
inaie, y dentro dé íós ocho días si
guientes al en que se comuni(|ue al 
interesado, debiendo si lo retarda per
der la fianza de 50ü rs,, con arreglo á 
la condición 12delas(Jei pliego para 
'u subasta.

Mcdrid 26 de Mayo de 1859.=EI 
Director general, Joaquín Escario;— 
Aprobado.—Posada Herrera.—Es co
pia.=Ei Director, Escario.—Cayetano 
Ronoí'ós. ,,. •

\LB.-VCETE 1859.
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